
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolucíó11 Municipal N° 523/2009 
á, 29 de dicíembre de 2009 

El Oficio de Secretaría General del Ejecutivo Mullicipnl S. C. No.1723/2009 de fechn 2 7 de 
Jl01'ie1Jlbre del 2009, adjuntando In carpeta relativa al Confmto de ln Oficialia Mnyor de 
Finanzas No.57/2009 sobre Contrntrzción Direcfn, Modalirfnd ANPE sobre Adquisicióu rfe 
soporte especializado para In lnfmestmcfum de Tecnología de los Servidores del Centro de 
Cólllputo del Go/Jiemo lvlwiicipa! de Santa cmz de ln Sierra, a los fines de dar cu111plillliento al 
Artículo 12 Nulllem/11 de la Ley 2028 de Municipalidades; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, illCdiante C. l. D.T.I. Nu 344/2009 de fechn 16 de septie111bre del 2009 
suscrita por el Sr. Alfonso A brego Bejarrwn - Encargado de Malltenimieuto y 
Seguridad del Gobierno Municipal de Santn Cruz de la Sierr11, cursa In solicitud 
de inicio de proceso de contratación e/l la Modalidad de Colltmtación Directo 
con In E111presa 0/MA L TOA, fu¡¡damentnndo que e11 el Celltro de Cólllputo de la 
Alcald.w se CllCJLentra seruidores que re quieren estar en producción lns 24 horns 
del dín los cuales deben te/ler un 111antenillliento y ndqitlsicióll de repuesto que 
garanticen In garantía y calidad de los equipos (e quipos /1/ilrcn HP proveídos por 
In E 111presn Dllv1A) los 365 días del arlo cvitnlldo perjuicios al muJucípio, tales 
co111o : Sig111a, Ruta, otros ingresos, Zafiro, Servidores Blndc (altn rfisponíbílidad 
y consistencia ) y otros. Por todo lo expuesto y c on base en el D.S.1S1 /'JB SABS 
Cll su Artículo 7 2  Ene.) (Causales para la Colltmtación rfirccta de b ie11es y 
Scrricios), solicita la ContratnczÓII Directa de la Empresa DJMA pnra que realice 
el Servicio de Soporte Especializar/o para In Infraestructura de Tec11ologia de los 
Ser vidores del Centro de Cómputo del Gob ierno /'v1unicipnl de Santa Cruz de ía 
Sierro, presen'nlldo de esta llllllle/11 In gara11ffo y co11siguicntc wlídad del e quipo, 
pom asimislllo lograr JLltcstro o!Jjctil.•o d e  seguir lnindanrlo uu sen•icio de calidad 
y efietencia 11 toda las Unidndes t!e irnbajo, In colltínuidruf de proyec/os el 
contrato Enterprírc Agrec111eJLt jirlllado COi! MiC!osoft, el rnanlcnunicnto de los 
seruidores Bladc (Adquiridos a La Empresa D llv1A) y el mantenimiento de los 
servidores BLADE (adquiridos 11 la Empresa OltviA L TOA) y el 11117/ltcninziento 
de llllestros servidores e11 línea pnrn renli::nr todo tipo de trnnsacción durnnte los 
3 6 5 dí as del a 1/ o y dura 11 te las 2 4 lt o rn s. 

Que, cursa Cll la carpctn el Docull/clllo SJGlvlA de Registro de Ejecución de 
Casto de já/1t1 76/09/2009 con 1111n descripción de i\'1antenil/Jiento y Reparación 
de lv1oquillaria y Equipos por 1111 i111porte de Bs.-176.400,00.- (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 00/100 B OLIVIANOS) que e11 su 
Resumen de Opcracián sáínln, solicitud de Contrntución Directa. 

Que, a fojas N° 006 de In mis111n carpeta cursa el forlllulario SIGJ'v!A de Solicitud 
de Bienes y Sen,icios de fecha 16/09/2009, con la DescripLiÓI1 de Sen'icio de 
Manteni111iento de Equipos de ComputncióJL Tipo Pre vcntiuo, por l/11 lllOiltO de 
Bs.-176.400,00.- y un Detalle E:rp!Icntivo del Ítclll, Servicio de soporte 
especializado para la infrn estrutfurn de Tecnologín de los sen>idores del Centro 
de Có 111 puto del Cohierno /'vJunicipal de Sa1IIt1 Cru: de la Sierra. 

Que, de igual forl/la Cursa CJI el expediente la J¡¡uifación Directa rc111itida 
111edirzn te Oficio ADQ. N'' 736/2009 de fccltu 22 de octubre del 2009 del 
Departamento de Adquisicioucs y Contrataciones, suscrita por la Lic. Magnl1 
Culiérrn Vacr1 - R_¡>spoltsable de Proceso de Contrntnción ANPE, dirigida 11 la 
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Empresa DIMA LTDA, coJL referencia de Arfqn isición de sop orte especiali zado 

pnra infraestructura de tecnologia de los Seruidores del Centro de cómputo del 

Gobierno M unicipal de Snlltll cmz de la Sie rra, Solicitud 2009-00218, Proceso 

de Compra N'' 2009-00194. 

Que, Mc diautc Acta de Apertura de Propllestas de fecha 28 de octu br e riel 2009 

cursante a Fojas 84 se renli:::.ó la apertu ra de sobres referente al Servici o de 
S oporte Especinlizrzdo para In lnfrncsfructura de Tecuol ogin de los Sen7idores del 

Ce11tro de Có mp u to, Requerilll iellfo N'' 2009-00218, Proceso N° 2009-00194 
consfaffÍ¡¡rfose la presel!tnción del Propolll.'llfl.' DIM A LTDA con Ull precio 
propuesto de Bs.- 174.720,00.-

Que, mediante lllfonlle de Comisióll Calif icarforn de fecl w 29 de octubr e del 2009, 
Cll tJ/7se 11 la revisión y calificación de ln propuesta técnica y e conóm ica 
presentadas, se rcco/1/icnrfn la Adj udicac ión riel Seruicio de Soporte Especializado 
para In lnf rncstruc turn de Tec 11ología d e  los Sen1idore s del Centro de Có m¡.¡ut o , 
Requerimiento N° 2009-0002218, Proceso N° 2009 -0019, al Propo11ente DIMA 
L T DA por CIWilto cumple co!l la propuesta ecOJlÓIIlica, técnica y las e·ualllacione s 
rfe In documentación solicitada, el monto de la adjll dicación es de Bs.-
17 4.720,00.- (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE 
00/100 BOL! VIA NOS). 

Que, 111rrf inn te Resolución de A O j UD l CACI ON (RPA) N" 110/2009 de fechn 29 
de octubre del 2009, lrz Lic. !v1agali Gutiérvez Vacn, en calidad de Responsable 
d e  Procesos de Contrattzción A.N.P.E rfependiente del Despacho del Alcalde, 
OMAF y Strirzs de G estión y Desconcentración del Gobierno Municipal de Santa 
Cruz dl.' In Sierra l�csuelc1e: 

"1) Ad jud icar la Contmtación de l Servicio de Soporte Especializado para la 
i ll fmestructum de Tecnología de los Seruidores del Centro de Cólllputo del 
Gol1iemo lv1twicipal de Srznfa cruz de la Sierra, s olicitud No 2009-00218, 
Proceso N° 2009-00194 a la E111prcsa O!MA LTDA rl'prcsentarfn legal mente por 
el Se/Ior Hugo Ad.henwr lv1artínr: Rodríguez, por el JI/Oilto d e Bs.- 174.720.00.­
(CJ ENTO SETENTA Y C UANTRO MIL S ETECIENTOS VEINTE 00/100 
BOL! VI A N OS ) . 

2) El Scrricio de Soporte Especiali z ado przrn In lnfrnestructu rn rfe Tecn o log ía de 
l os Serpirfor del Centro rfe Cólllputo del C ob ie nzo Municipal de Sa11trz cruz de la 
Sierrn , será por 560 Horas n partir de In fecha de la firllla del Contrato. 

Que, cumplidos los requerimielltos del proceso de contrntnción y adjudicnció11 de acuerdo n 

norma c'igente, se lw redactado el Contrato de la Oficinlin Mayor de Firu71lzas N° 57/2009 
por el JI/anta total de Bs.- 174.720.00.-(CJENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS VEINTE 00/100 BOLIVIANOS) co11 un término del servicio de 560 Homs 
computables t7 partir de la .fecha de fir/1/n riel contrato y la rcspectwn órde11 tie proceder, el 
IIJiSIIIO que debe ser firmado por el Sr. Hugo Arfllemar MartÍJle: Rodngllez Cll calidad de 
rcpresellfmlfe de la E111prcsn DJMA LTOA y el Ing. Percy Femríndcz A1iez, Alcalde 
Municipal de Snllln Cmz de In Sierra jwzftllllelltc con d Abog. jost;Negrctc Ronuín - Oficial 
Mayor de Administmció11 y Fina11zrzs .. 

Que, el Contrato de la Oficialia Mayor de Fina11zas No.57/2009, puesto en consideración del 
Concejo Mwlicipal, eJ!Cllllrfrrz su Modelo en el Documento Base riel presente proceso de 
Con tm tación. 
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Que, el presente proceso de Contrrzlación, Iza C11111plúio con todos los requisitos y 

procedi mientos establecidos en las Norrnas Básicos del Sistema de Administración de Bie11es y 

Seruicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de feclw28 de junio del 

2009. 

Que, conforrne lo establece el inc. b) del rzrtiwlo 28 de la Ley N° 1178 de Adrnilzistmción 
y Co¡¡frol Guberruwterztnles - SAFCO y en atención al Prillcipio de Buena Fe Establecido 
Cll el inciso d), Artículo 3 del Decreto Supremo N" 0181, se presume la licitud, lo correcto 
y lo ético de las operaciones, actuaciones y actá,idadcs realizadas por todo servidor público, 
en los citados procesos de confralnción, en ese sentido correspcmde seiialar r¡ue dichos actos 
tienen la validez que las nom1as legales aplicables para las contrataciones del sector público 
le ccmfie ren . 

POR TANTO: 

El Concejo Nlu1 1 icipal de Santn Cmz de ln Sierra, de conforrnidad rz lo nonnado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Mwzicipalidades y otras nornms conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de diciembre del mio 2009, 
dicta la siguiente, 

RE S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- APROBAR el Contrato de la Of"icialia Mayor de Fina11zas N°57/2009 
pam la prestnción del Se ruicio de So porte Esp ec ial iz ndo para In Infraestructura de 
Tecnologia de los Se ru ido r es del Ce1ztro de C ómputo del Gobienzo Mu nicipal de 
Santa Cruz de la Sierra por el monto total de Bs.-174.720,00.-- (CIENTO SETENTA Y 
CUATRO lv1/L SETECIENTOS VEINTE 00/100 BOLIVIANOS), eltnismo que tendrá u.ruz 

duración de 560 horas compu lables a partir de ln fecha de firllln del Contrato y de ln 
rrspectúm órdcn de proceder/ a ser suscrito entre el Sr. Hugo Adlzemar Martinez Rodríguez 
en su calidad de Representmzte de la Ernpres D TMA LTDA y el lng. Pe rey Femandez A(íez 
en SIL mlidad de Alcalde Mullicipal de Santa Cruz de la Sierra, juntame ¡¡ fe co/l e l  Abog. ]osé 
Negrete Ronuín- Oficia! Jv1ayor de AdJJlillistmción y Finrm.zas. 

Artículo Segundo .-En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 
1178 de Adm inistración y Control Gubername¡¡tales, a los fil ies de co!ltrol j!scrzl externo 
posterior, una copia del contrato y la docume¡¡trzción sustentntoria correspondiellte debe ser 
remítidn 11 la Contmlorin General de la República en el plazo de cinco días de su 
pc1jeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipnl queda encargado del cw nplimiento de la presente 
l�esolución !v1wzicipal. 

REGÍSTRESE, COAJUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN rifo�Lia Gr�a !v1zuzoz Colquc 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enr�mbmnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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